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Comienzan obras de Villa Parque en Rengo

259 familias acceden a viviendas industrializadas
en el marco del Plan de Emergencia Habitacional

El proyecto, a cargo de constructora CBL y con soluciones industrializadas
desarrolladas por Promet, está emplazado en el sector urbano de la comuna y
forma parte de la consolidación regional del PEH, que ya superó su meta con

más de 14.900 soluciones entregadas.

Con la colocación de la Primera
Piedra, autoridades regionales y comunales
dieron inicio a las obras del conjunto habi-
tacional Villa Parque en Rengo, iniciativa
que beneficiará a 259 familias a través del
Fondo Solidario de Elección de Vivienda
(DS49). El proyecto se ejecutará mediante
un sistema constructivo industrializado en

acero galvanizado y forma parte del Plan
de Emergencia Habitacional en la Región
de O'Higgins, que a enero de 2026 alcanza
un 101,9% de avance, superando la meta re-
gional de 14.667 viviendas. La construcción
estará a cargo de la empresa CBL, con so-
luciones industrializadas desarrolladas por
Promet, unidad de negocios perteneciente al

Grupo Cintac.
El conjunto considera diversas ti-

pologías, incluyendo viviendas de hasta tres
dormitorios. Las unidades incorporan aisla-
ción térmica, ventanas de PVC con termo-

panel y ampliaciones proyectadas. Además,
el diseño contempla áreas verdes con juegos

infantiles y máquinas de ejercicio. Su empla-
zamiento, en un sector urbano consolidado y
con buena conectividad, facilita el acceso a
servicios y equipamiento comunitario.

El seremi de Vivienda y Urbanis-
mo, Luis Barboza, señaló que Rengo es una
de las comunas con mayor crecimiento en la

región, lo que la convierte en un territorio
estratégico para el desarrollo de proyectos
habitacionales de calidad. "Aquí en Rengo
estamos en presencia de una comuna que
tiene mucho crecimiento, que tiene mucho

empuje. Es tierra fértil para el desarrollo de
la vivienda social de calidad. Y en este caso,
la vivienda industrializada, que es la moda-

lidad que el Ministro Carlos Montes trajo,
introdujo al Minvu para poder acelerar nues-

tras cifras y salir rápidamente de los déficits

de vivienda históricos que nosotros tenemos

en nuestro país, que fue el mandato del Pre-
sidente Gabriel Boric. Se está consolidando

una industria nueva, que es la industria de la
vivienda industrializada".

El alcalde de Rengo, Enrique del
Barrio, subrayó que "este es un comité que
llevaba bastante tiempo esperando el sueño

de la casa propia. Hoy día ya lo están vien-
do materializarse con estos inicios de obra.

Para nosotros es sumamente importante
apoyarlos en todo el proceso. Nosotros hace-

mos el compromiso de trabajar en conjunto
a la empresa y todo lo que sea necesario ya
con permiso de ser así necesario esto para
poder sacarlo lo antes posible. Para nosotros

es sumamente importante que sean vivien-
das industrializadas porque agilizan el pro-
ceso de la construcción".

El gerente general del Grupo Cin-
tac, Vicente Smith, destacó que "el proyecto

en Rengo demuestra que cuando el sector
público y privado se articulan en torno a un
propósito común, es posible avanzar de ma-
nera concreta en el desafio habitacional. En

Grupo Cintac estamos convencidos de que
la industrialización de la construcción es el

camino para cambiar el ritmo de la vivienda
social en Chile: permite construir más rápi-
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: 1. [378]Actuación
: 1° Juzgado de Letras de San Fernando
: C-857-2023
: BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES/TOBAR

NOTIFICACIÓN

ANTE 01 JUZGADO LETRAS DE SAN FERNANDO, Causa Rol C-857-2023,
caratulada "Banco de Credito e Inversiones con Tobar Cabrera, Juan". Con
fecha 11 de septiembre de 2025 comparece Eugenia Gomez Hermosilla, abogada,
en representación del Banco de Crédito e Inversiones, solicitando desarchivo de la
causa para dar curso progresivo a los autos. El tribunal a folio 12 resuelve: San
Fernando, quince de septiembre de dos mil veinticinco. Proveyendo escrito de folio
11, se resuelve: A lo principal: Como se pide, desarchivese la causa. Al otrosi: Se
tiene presente lo señalado. Sin perjuicio de lo anterior, dese cumplimiento a lo
establecido en el articulo 52 del Código de Procedimiento Civil. La parte
demandante solicita notificar por avisos dicha resolución y el tribunal resuelve: San
Fernando, veintinueve de diciembre de dos mil veinticinco. Proveyendo al escrito
de folio 13, se resuelve: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 54 del
Código de Procedimiento Civil, notifíquese la resolución de 15 de septiembre de
2025 a folio 12 al demandado Juan Fernando Tobar Cabrera, mediante un aviso
redactado en extracto por la Secretaría del tribunal o quien la Subrogue.
Publíquese en el Diario Sexta Región de esta ciudad.

Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
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do, con menor impacto y con estándares que

devuelven certeza y dignidad a las familias

que han esperado durante largo tiempo por
su casa".

Durante la ceremonia, la presiden-
ta del comité, Soledad Soto Rojas, evidenció
la dimensión emocional del hito, recordan-
do a quienes iniciaron el proceso y ya no
están presentes. Valoró que la modalidad
industrializada haya abierto la posibilidad
de concretar un proyecto de gran escala y
afirmó que para muchas familias significa
dejar atrás la incertidumbre del arriendo. "Si

me enfermo y pierdo el trabajo no importa,
porque voy a tener una casa", expresó, re-
levando la tranquilidad y seguridad que re-

presenta este avance para sus hijos y para las
259 familias beneficiarias.

Villa Parque se suma a las más de
14.994 viviendas ya entregadas en O'Hig-
gins, junto a otras 7.503 en ejecución y 2.873
por iniciar, reafirmando el compromiso del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo con
soluciones oportunas, dignas e integradas
para la región.

En la actividad también participa-
ron el diputado Raul Soto; el seremi de Go-
bierno, Carlos Carrasco; el consejero regio-
nal Alex Ramírez; los concejales José Díaz,
Juan Contreras y Maria Angelica Briones; el
vicepresidente regional de la Cámara Chile-
na de la Construcción O'Higgins, Francisco
Cornejo; el gerente de la División Modular
del Grupo Cintac, Cristóbal Schneider, y la
presidenta del directorio del Grupo Cintac,
Claudia Bobadilla.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUMANQUE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

AREA PERSONAL Y REMUNERACIONES

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO

La Ilustre Municipalidad de Pumanque llama a Concurso Público de Oposición y antecedentes
para proveer el siguiente cargo vacante:

01 JEFE DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

Retiro de Bases: A contar del día 27 de febrero de 2026 y hasta el día 13 de marzo del 2026,
en la oficina de Partes de la Ilustre Municipalidad de Pumanque, ubicada en Luis Antonio
Baraona Nº. 120, Oficina de Partes Pumanque, de lunes a jueves desde las 08:30 a 18:03 hrs. y
viernes desde 08:30 a 14:18 hrs., también pueden revisar las bases en www.munipumanque.cl

PLAZO PRESENTACION ANTECEDENTES: Desde el 03 de marzo de 2026 al 13 de marzo del
2026 desde las 08:30 a 18:03 Horas, de lunes a jueves y desde 08:30 a14:18 horas los viernes,
en la oficina de partes, de la Ilustre Municipalidad de Pumanque, ubicada en Luis Antonio
Baraona 120, comuna Pumanque.

VICTOR GONZALO BARAONA BEZANILLA
ALCALDE


